RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2013-17-1-0007887 , Ent. N°5369/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República (Oficina de Planeamiento y Presupuesto), relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 03/2013, convocada para la ejecución de obras de saneamiento, pavimentación y conducción de aguas pluviales, con el objetivo de consolidar el área de la zona este de la ciudad de Durazno, financiada mediante Contrato de Préstamo BID Nº 2668/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente de Durazno       Nº 11092 del 27.9.2013, se adjudicó el objeto del contrato a la firma            José Cujo S.A. por $ 133:914.143 IVA y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos correspondientes;
2) que asimismo, la OPP autorizó la transferencia de fondos a la Intendencia de Durazno para atender la erogación resultante de la contratación, por $ 67:318.553, monto que será ajustado de acuerdo a la paramétrica establecida;
3) que este Tribunal en Sesión del 11.12.2013, dispuso que una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometía al Contador Auditor en la Presidencia de la República la intervención de la transferencia de $ 67:318.553, situación que se verificó con fecha 26.12.2013;
4) que en la oportunidad se tramita una ampliación del 5,07 del monto original de obra, justificada en causas climáticas y sus consecuencias sobre la infraestructura vial en algunos departamentos del País. En este sentido, el BID otorgó la no objeción a dicha solicitud para la ejecución de obras en Barrios Artigas, Bolsa de Gato y Estadio de la ciudad de Durazno, contándose con la previa conformidad de la empresa José Cujo S.A.;                 
5) que se adjunta proyecto de Resolución del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, autorizando en el marco del programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, la transferencia de fondos a la Intendencia de Durazno a efectos de concretar la ampliación del contrato con la empresa José Cujo S.A. por $ 6:795.450 impuestos y Leyes Sociales incluidos más los ajustes paramétricos;
CONSIDERANDO: que la ampliación que se gestiona se enmarca en las normas vigentes del contrato de préstamo BID y lo establecido por los Artículos 45 y 74 del TOCAF,  no mereciendo por tanto objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto, cométese a la Contadora Auditora en la Presidencia de la República la intervención de la transferencia de $ 6:795.450,37 a favor de la firma José Cujo S.A, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de  27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.
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